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Circular. . 
Los robos de las iglesias y santua

riós-,·ueh·en á repetirse con lamcntabl<J 
frecuencia, produciendo el escándalo y 
la indignacion del país. que ve p1·ofa
nar• asi sus templos y los ohjctos mas 
sagrados del,culto, sirviendo. los 1'est0s 
<lé~la. :piedad de riucst1·os padres pa1·a 
alimentar vicios de sacrilegos crimina
les. · Considerada l:i desproporcion en 
que cstún estos delitos con los otros 
que;afoclan la propiedad, debe cx.isti1· 
un:a c.::rnsa que determine y favorezca 
su ni_ulliplicacion puesto que el mal 
no. se corta no: obstante las <J,isposici;
nes adoptadas al intento. El Gobiel'llo 
de S. l\Lse.ocupa del estudio de. aque
lla y dG los remedios ; á propósito para 
estirpar ·radicalmente uuos crímenes 
que, á la vez que atacan. los objetos 
mas caros y venerandos, nos rebajan 
necesariamente á los ojos de la Europa 
y de todos los pueblos ci'vilizados. 

Entretimto, el Ministerio fiscal no 
puede mostrarse impasible á la presen
cia del, mal, contemplando .su desarro
llo ;y progresivo incÍ'Cmento. El Gobier
no escitó ya .su celo por. la circular que 
rlirigio á los: ·Sres; Fiscales. en 22 de Di
ciembre de M156 , : é .ir-1dudablemente los 
t·esúltados_ ·,correspondieron <en -par.te á 
siu~ ,esperanzas·,, i su(ricndo mu'Chos .d11 
1~ culpables las penas.iilipuestas por la 
·1ey :itcetb&: aac1·ílegos: delitós, P~1·0 eu 

dos rscnllog fracasó la 'actividad y celo 
dijsplegaJos por los funcionados del 
ramo, :'t saber,. la falta de medios que 
la: ler pone á su disposicion para fayo
rece1· la_ an;ri~uacion de los dc\itos, y 
la cscrs1va lc111da<L con que la misma los 
1:cpr11ne. La mafor parte de las causas 
incoh:idas para la persccucion y ca~tigo 
de estos crí111enes no p1·othljéron el des
cuhrilllicnto de sus autores, y las pe
nas irnpue~las ú aquellos que resulta-'
ron eonvetll'idos de su perpetracion no 
fueron suficientes. para'1lrredr:fr á otros 
y hacerles desistir de sus criminales 
propósitos. 

.:,Deberemos nosotros por esto dete
nc1·11os , en ti hiar II u estro celo , cejar en 
el camino emprendido y aband011ar la 
per:;ecueion de tales delitos al curso co 0 

rntm de las inrestigacioncs judicial~s 
que no demandan tan especial esmerni' 
lle ninguna manera; y les qnc así In 
ct·1•~·crcn no comprenden la índole del 
1ninisterio fiscal ni los altos deberes 
qnc nucs11·0s respectivos cargos nos im
ponen. Nuestro ministerio, sobre ser· la 
ley viva, la ley en accion para procn
rar incesantemente por medios legíti
mos sµ pleno cumplimiento en su letra 
y e11 su espil'iln, es ademas el l'CJ)re
sentantc dd (iohiemo , su poderoso 
auxiliar en el amparo y custodia de los 
intereses sociales, cuva guarda le está 
conliada en todo lo Z¡uc comprende la 
esfera, judicial. En proporcion de la 
11wgnil}td ó· fuerza de los ohstacnlos que 
~e presentan ¡fara resguardar y salrnr 
tan altos·· intcres€s , así debe croccL' 
nuestro ,celo y multiplicarse nuestros 
csfuei•zos. 
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No basta, atendida la gravedad y 
· trascendencia del mal que va indicado, 
procurar la celeridad de estos juicios, 
activar la persecucion, ser inflexibles 
pidiendo la aplicacion de la ley cuando 
las pruebas vengan á demostrar la cri
minalidad de algunos. El ministerio fis
cal es necesario que dentro del círculo 
trazado por la misma ley, y del cual no 
nos es lícito salir , aplique su acti ridad 
allí donde es mas necesaria y ha de pl'O
ducir mas seguros y beneficiosos resul
tados. 

La situacion de los templos, su fal
ta de custodia y el ser !ligares desha
bitados hace que sea muy difícil la com
probacion de estos delitos. Por lo mis
mo es indispensable que el ministcrfo 
púlico se procure esas pruebas ponién
dose en contacto con las Autoridades 
de las poblaciones y sus dependientes, 
con la Guardia civil. celadores de ca
minos, guardas rurales y urbanos, y 
con cuantas personas puedan facilitar 
el descubl'imiento de los delincuentes. 
Perpetrado un delito, los Promotores 
deben , siempre que no haya obstáculo 
invencible que lo impida , asistirá las 
diligencias de reconocimiento del tern
plo ó sautual'io robado. examinar todas 
las circunstancias de él, los 1·astros que 
hubiere dejado el delito, los caraclé1·es 
que presente y hasta los accidentes que 
concurran. Sabido es que en la mayor 
pa1'le de los casos esas circunstancias, 
esos accidentes, frecuentemente los mas 
insignificantes al parecer, son los ras
tros seguros para el descubrimiento 
cuando se someten :í un ojo perito y 
esperto. Para aqudlas poblaciones en 
que no residen los Promotores y no sea 
facil su .p1·esentaeion :i tiempo, deben 
encargar la asistencia á los llegidores 
síndicos sus sustitutos. 

Y no dehcn ceñirse ú presenciar im
pasibles esos reconocimientos : deber 
:;uyo es procurar qne todas las cir.cuns-~ 
tancias y aun accidentes se consianen 
en la diligencia que se estienda , y:f por 
11ue la 0111isiou de alguna suele á veces 
prestar medios de injusta defensa á los 
delincuentes, ya porque, y esto es lo 
de mas interés, esa omision produce, 
ya que se pierda un rastro útil de ave
riguacion, ya que se desnaturalice el 
verdadero delito cometido, impidiendo 

su exacta definicion y la exacta aplica-
don de la pena. . 

En m.i sentir las señaladas por la ley 
á estos delitos no son suficientemente 
eficaces para reprimirlos , atendiendo 
al aliciente que los mismos prestan , á 
las dificultades de la comprobacion y 
consiguiente probrrbilidad de la .impu
nidad, y. á la facilidad de su comision, 
á parte de su propia gravedad y alarma 
que producen. Pero esa misma lenidad 
se aumenta por la inexacta inteligencia 
que en mi opinion se ha dado por mu
chos á fas disposiciones del Código pe
nal ; v de la que nace sin duJa ese poco 
escrúrmlo que se nota en la extension 
de las aétas de reconocimiento, segun 
debo inferir de los partes·dados á esta 
Fiscalía y de las penas impuestas á lo,s 
criminales. Sobre esto, es de mi deber 
llamar la ateneiob de V. S. y ~e todos 
los funcionarios del ministerio fiscal, 
puesto que. no dándose el recurso de 
casacion en las causas criminales, fal
tan los medios de uniformar la juris
prudencia, y aun de provocar la inter
pretacion -auténl ica de la ley, no que
dando otro arLitrio legal qué el de que 
el ministerio público insista constante
mente en sus acusaciones en la inteli
gencia genuina de la ley, en consonan
cia con los 'J)rincipios del derecho, y 
armonizando sus disposicíones. 

Si V. S. medita en la que contiene 
el art. 131 del Código penal, por el que 
se impone al que profanare las sagra
das Formas de la Eucaristía , solo por 
un espíri"tu de impiedad, la pena de 
rcclusion tempoí•al, equivalente á la de 
cadena ternp01·al, no podrá esplicarse 
la disposicion del art. 432, en que se 
impone la pena de presidio menor, en 
su grado máximo, á la de prision ma- · 
yor, en su grado medio , cuando á la 
profanacion de las mismas sagradas 
Formas eucarísticas se añada el robo 
del éopon que las contenga, y con las 
circunstancias agravantísimas que en 
dicho artículo se señalan. Tampoco po
drá concebir V. S. que, penándose en 
el art. 132 la profanacion de imáge
nes, vasos sagrados ú otros objetos del 
culto , sin ánimo de cometer otro deli
to, con la pena <le prision mayor, equi
valente á presidio mayor, cuando á es
ta profanacion se agregue el· robo de los 
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mismos objetos y con las agravantísi- petrado. ·Por ello vuelyo á inculcar la 
mas circunstancias que se indican en el necesidad de que se practiquen y es
art. 4.32, se castigue con la pena men- tiendan las diligencias de comprobacion 
cionada de presidio menor, en su grado con toda la minuciosidad posible y .con 
máximo, á presidio mayor, en su gra- plena exactitml. Esto no obstará nunca' 
do medio. Por.inconcebible, sin embar- pa"ra que los Promotores, adquiriendo 
go , .. que esto par"ezca , tál será la con- las noticic1s conducentes con celo y efi
sec'uencia lógica que habr-á de deducir- cacia, hagan que consten aquellas cir
se de la admision de esa jurisprudencia cunstancias y accidentes en cualquier 
que, al parecer, se va mtroduciendo, estado del proceso en que la ley per
debilitándose forzosamente la represion mita las comprobaciones. Tanto estos 
de estos crímenes sacrílegos. como V. S. deben tener siempre en cuen-

Vuelvo á repetir que, en mi opi- ta (JUe de la impiedad que impulsa á' un 
nion, estos delitos, que tanto hieren la robo sacrílego á la profanacion inten
piedad de todo pueblo religioso , no es- cional no hay mas que un paso , debien
tán suficientemente penados; pero ne- do presumirse esta cuando una circuns
cesario es' reconocer~ que la ley no se tancia ó un accidente venga á corrobo
ha entendido con exaditud completa. rar aquel intento en quien tuvo el pro
de 1o cual nace que en su aplicacion se pósito de arrcbal~r objetos sagrados en 
vicie y no pt·oduzca sus saludables desprecio de las censums de la Iglesia y 
efectos. de las prescripciones civiles y canónicas. 

Es indudable que el Código ha dis- Bien conozco los fundamentos de 
tinguido la profanacion intencional, la esa opinion , en mi sentir i11exacta. y 
que tiene solo por objeto escarnecer y las dificultades· que ha de ofrecer, ven
mancillar la Ileligion , de aquella que ciéndolas. la pronta represion de estos 
se verifica sin este ánimo, sin esta in- delitos. Cierto es que aunque por el a1·
tencion , y solo para obtener un lucro, tículo 76 del Código penal se dispone 
apropiándose los objetos .destinados al que al culpable de dos ó mas delitos se 
culto. Por consideraciones que á nos- impongan todas las penas correspon
otros no nos es ciado valorar ha creido dientes á los mismos, esta disposicion 
que cuando el movil es pura y abierta- está limitada por el art. 71, que esclu
mente irreligioso, la penalidad debe ye los casos de que un solo hecho cons
ser mayor, y de·aquí la gran diferencia tituya dos ó mas delitos. •Y el de que 
qu_e ha ~stablecido entre las penas qtJe el uno sea medio necesario para come
senala a unos hechos· en los artículos ter el otro. Estas reglas, que no pudie-
131 y 132 y la que deteriuina para: los ron dejar de adoptarse, admitido el 
otros en los artículos 4c31 y 4.32. principio de la pluralidad de penas. y 

Pero ¿ no pueden unirse ambos pro- que e11 lo general no ofrecen dilicultad 
})Ósitos en un mismo criminal y. verifi- práctica alguna en los delitos de que se 
carse conjuntamente ambos delitos? In- trata, han dado ocasion á esá creencia 
dudablemente sí, y' precisamente la equivocada, creyéndose que la profa_
opinion contraria y la estraviada ten- nacion es ó conjunta. coa el. robo , no 
dencia que ella produce en los procesos habiendo : por consiguiente penalidad· 
es la que hay que combatir y rectificar. mas que para un d~lito, ó medio de 
Por lo que de los · partes dados á. esta verificar este otro , y por tanto la pena 
Fiscal.fa.se observa , luego que los. en- debe ser una. · 
cargados de la. prevencion de aquellos . · Aun siendo esto asi en todos los ca-· 
advierten que 1a prefanacion va acom- • 'sos, lo que no es posible ? como la ley 
pañada de robo, ya creen calificado el previene que cuando esto suce!la la pe
delito_ .d:e .esta e~p,ec\e; :y)ijándos~ en na que se aplique· sea la mas grave, 
ª?red,tarlo '. -se.de~mciap. r~specto a las 'nunca estaria justificada esa indiferen~ 
c1rcunstanc¡asy_i¼ée1~e·nte~que~parecen cia á las circunstancias y accidentes que 
en los rastros que el delito: deJa en pos: concurran para acreditarlos y especili
de sí, y:que sqn· pre.~isarhente: los que carios convenientemente, importando 
han de determinar .si hubo• uno ó dos mucho la exacta calificacion por la enor
delitos, f1cual es la naturaleza del iier-, me difcre11cja entre unas y otras penas. 
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:Pero V. S., en ,su ilo~trhcioni y prúdi,:1- ~PABTE- N01 Ofl€IAIL<¡. 1 

ca, conocená que ni en -todos :los casos,· , , . , :· ,: . . . . .. ,., 1 ¡. ,: .. 1·" ,,: :.- ,i11·, •1 , ., "· · 1 

eH1eohtH?s,uno~- ni:sicndo dos:,· el uno .. ·.,· :1• •••• , ; •• ·, - "· , ,. , -: ••• ,. , •• ,,. 

es, .medio: •nrcesá1•io , para. cométer '.Oh ; 'CONTEMPLAC:IOX; 
~tro.,,Pam ejeeutai'., por .ejemplo; eV- ·, :.: ,., · ¡: 
róllo <l~ un copon·crue ~ontenga,Formas · ·. , '1 (].e 111a ; ·; .;'! 
eucarí_sticas, es indispensable . fa profa- , , · ;, ¡: kd- •·· •· · 1 · · ·. ,_d, , , , -· bn' . ·, . 
n~cion canónica, pero no lo~ la jtitií~. : .t\~~Jl_.,,~ .,,~ r ;'!t,:L,~~~J,J' 
diéa ¡ :y: un~ será el act? en qu~ .1:is sa.-. • ' . 151( ni:.\níA · ·h~'I'Ísim'.' · : · 
graqas·Formas se ultra;en arroJandolas· : , 1 ; .; ,: • •. :·,·,.,:, ,, :.· 

11 ···1 "dt·t· ~--, a•sucooa·un ugarm ccenc,-.yoro ._, ... i,:-.,.,,\:•: · .;, , 
el,·de robar el vaso sagrado. Así, distin- .• , ' ·· , .• , , · , • 
gll'iénd{}se exactameüte. los .. ilctos, los $:A!,V.E. _,' És~~cÍ,4; D~ DO~D,rn. i 
delitos aparecen y se delinen si11 difi- , .. 1 .. $,\1.,,¡¡;,, · VrniiEN Af'Ll(HDA, 
eultad( produciéndose la acusacion en ·. Y1noEi'l'.msri::;r.,co111rur,GlD4 
toda ·la estcnsion que- la ley quiere., · ! , · Ym,GF.N DE LA, SoLEDAD. 
: , 1:Dificil,, y sobre todo inneecsa1-io- se~ : · 

ri3 ;i dirigiJ'ndome á funcioná~ios tan · , l, • A I pié tfo :¡a Crt111; 1.>slaba~ 
ilustrados como los del ministerio :íis- · Vic[J'd'o á':IÜ llijo ·-padecer;· 
~1k·dctaHar los casos y circunstanp-ias ·. y al' -icr Sti Siingre·c'orrér, 
qtrn,:puedarr determinar la existencia de T b · 
dbs -delitos distintos y suficientemente · us, :ang~l~\ip~. :3~~-en~a. a~:_ 
i~Hle¡1cndieiitcs pa,·a no ser. Teputudos Co!lloJladr.e le nmaba_s 
como ·el pi~oducto de un solo hecho, Tr,ist~, afliji(l.a y llorosa 'te 
l?s. en <tt_1e- no pue~a decirse que el; ~rio Como. JUadr-0 .cariilos·11, 
iue :medio necesar10 r:n·a •la conns10n Su, agonía.eonlemplabas~-
clcl qtro, y los en que haya 1.1110 solo 
penable.· Las· indicációnes · h~chas. creo 
que bastan para demoslmr: la posibiJi; 
dad de todos estos casos, y, In necesidad 
de ditilinguírlos para ·qu~ los culpables 
de tan· execrables delitos .no , burleri la 
ley, y se ·sustmigan á las penas qqe .la 
misma ha querido que· sufran.· y no 
ot1·hs menos graves, y á propósito para 
la represion . de tales crímenes.: . . 
' La ley, que nos ha. confiado. nues
h·as severas .funciones, y el Gobierno 
d.e S. 1\1. , que nos ha honrado con 
hu estros delicados eargos, confian en 
m1cs1t·o' celo, actividad y decisión para 

. T"'." 

. Tras:pasa~ó el corazon ·. 
Col) ·el dolor·, te contemplo, 
Seguri;-lo anunció en el templo 
El a.'nciano Simeon: 
No· tiene :coriiparacion . 

• Tanta tristeza- v pesar, 
~iendo imposible espli,car 
'fanamarga siluacion. · 

.En proceloso Oceano · .. , 
De pe~ias, se halla tu pecho-;. 
Las olas est.e han desecho., . Jleúar imestros allós deberes, ·y ho' po

demos defraudar su confianza. Por mi 
parte, yo lo espero todb de la ilus_tl.'ada 
cooperación de lós foncional'ios fiscales, 
que, conociendo la grawdad del mal-, 
pondrán de su parte con firme y 'deci
dida volunta~ todos los medios· que la 

... Y ,pi_des socorro 'ón ;vano : ·,: .. 
. E:n naufragio' tan insano •' '''Jí 

, • No -res de salvacioil''puerto+ 
. ':'.Pues; tu Hijo queriilo ·h~)~iíI~fi~'<>:./ : 
· Por orden de un Juez tmfoo'; 

ley les facilite para cortarlo. · . . 
Dios guarde á·. V.: S. muchos'años. 

~h,drid 18-dc Marzo ;de·18li8-.-Manuel 
d~ Sc!jns Lozano. _ _;..Sr; · l<'iscal de fa-Ai.t--: . 
d1enc1n de:.:.". ·: . , ; _. .. · .: ,r: 1, .. ,· . -

, · (Gnceta <le Jlaclrill mím:'78.) 1 

' ' 1 1 J t ; ' 

. ·, 1·' . . ¡1:, i! 

. . , . : '' ·d, 

• La tierra_ está 1il, _cd~~·~~r~~?,<, 
· El sol se mira eclt ps~do:·, .. ·, 
Del, templo ~l.".él1>,nsgftM:.:: 
'y tu en profunda, ~IhCC,\on,: f 

.. En compMa d~sp~r~fo1;1!. i'..í.' 
.Se encuentra el .Apost..0Jado; 



,, :Y ,baáta-éhDjscip.ülO:.Qmad~;· ')' 1 
,._,Nei :está <!)-;;i,,eúd'.u asociaci{ino4,J 
1 l:.;•,ild11·~ 1 .1p .. ·~ ..-: ::.,:J~ ;..: 

:.;:-,í Efá'n. nM';' 1rltrihol~d!'/,: :· '; 
lllQ1u'e·qrt)~\li_p(Ú!hó;)JlOCe'nfe;:' ' 
!'.;tu~~tló''t )Jlib, b~iih1~llílil~' 
1 i;•~: ~ttn8s 1Ji;~os"ir~dó :'·; • 
· · V ~s su p~~lib' füh2e'ado;t:1 

, ~· ' 
11 ,n~ rrfüfádof süs · dof 'p.i~s'~ •· ¡ 
1,!l1 1~11 1ffn'.· Sefiora' l'eiyes· ,,;, 

C-dlf'e·spí~:is:t!oró;ado~' · . 
,,. :¡ ,', 1 !!;' : 1•!11,{ 't!' 11 ." !I . ,!i/• '. : 

·1:t:•:il •" ·,:i1_·.·~·,\r. r',., ·, .. 
\,, ·t~m~~r~ida ,e,11,J¡er110, llanto 

.. J'.; 1e.n .lí1~.l,P1~rQ~.~ol!ozo.s,.~. . 
· J-?~-.h~r,idt\~:-Yen _¡us oj,os .. 
, : :Oe:I UüR, · q u~ ?ro,alia~: l~nlq_ ;, 
, ._, lfo,.p~g,r;o¡J.~\Íg~.~~e µi~_n¡~ .. 
., e~~~ 1 tui ~~_qi,a: -~'1 !1:i~_ci~~ ':, 
: AJ •Nr-.r,,~µ,e n,o 1¡~ue ,vA<la ;1'., · 

, ¡ ~l. ;q~e :ora,,t..ce,s y.cc~s:,~a~to,. 
1 

'.•1'.":i.i•,'I"". •q1¡:;•);,~-r,-,~:• 1
; ,·;J: 

-/:. ToiUijo·, ])iviiut Deidad-;,, 
; : E's,--pu-eslo' en: el '.monum~nlo', 

:.:,Y::e:n,•aíql1él:1ri.st~ 1morneolo \ 1 

' '()ttedtis :ya eni la soledad: " 
: i'f-u ht~aord i JJat.ffil beldad .. , 
· :-,Del1ú:r6Sfro,:se- ~a ifugado ;. ·. 
·, Tudosq@ bari'. aiandonado,, ; · 
' Nadie:'é'én~uclo :te·dá •. ,l., •: 

......:_ ,: •• •1:¡ ,.. 

: , -
'.I l, ¡''d ¡¡;. 0 •>.\.•I: :...: O¡l: :';; ;·.: 1 

::·, .:.V.~~~,·a~1:Ura~.)10y pulsad, 
., 1,Es-pir,i~µ~ ~.el~sti¡1l~s:" ,;:- . , 
. . i1:\L~º'•qQr ps il\:ngeJjc~le¡S:' 
•; "'~ !l'\í;e,~~r¡¡,J~ei,n~ A;;iqtad: 
'.; 1'.Qu~~~,~!lglllat ;pi~~~d · 
,, ,(w¡µ,e,yp1~9 qCQ, 1~J(l (Üa! 
l ,!.Qµi~r.e -~;\cEii;lili ,powpafl4a; 
•1; 1E:i,1.~u.am;ng;a¡&qlepap! .. :, 
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A unu SAXTiSWA,Dlf l08,D010RES, 

·Pi ]fu; A 'B. üfr 
.ll,,i·,iLw 

.; ..... 
0
1\L\º~~ .!>~~- r.?~?~r 

. YE EN E~.!;_ DI~ ...... . 
LA PLEGARIA MIA' 

• '''.••,, 1 UiJA i>f.PrtJ '.Ai1dn~i.'l W 
• . :,, ::1: !,, t ;c:/l ~J > .. il ·.¡ ,.·¡;1 I 

.Sabes , Virgen..Enra , 
Que en todos momentos , 

. ,'.S'on mis pe~~~lrri~t?~'•."' 111 

D<1,.rte· atloraelot1':11 '· • ¡,,.,, 

Sabes te venero 
... ' ·'Corn'ó Vá~ri ct'iiíifiptf :1,1 

. ' ' y : 'ue ésiá"".en 'tüintóti 

.,\ ,, Mi'~có'n's'oladio'n:l ·.:! • ;l,> 

·:; : ; , .• • '•,; \ •. ~ l '. ; • t' ·, ·,, '1 \ 1 , • \ \ 1 \ 
• j \ • 

: ,¡ .11 
;,,· ~,-.;1 i,1·;1;j l'.i!1 :~i: 1.;i 

,,'- • MH:lo~ted~illora), . /! 
, ··Mad~ca'ri.ims'u·1 ··',,.: •• 

·.- ·. · l\t as que -ti1 ''sil\ •hérmo'sa; ·, 
··. ''.Dan1e ¡frMeccion·:1 '"\,,\·, , · 

, · ·. QttiE!ro; 1Vit"'en···Sim'ta1, . \ \ o . \ 
.Que 1mc\'fl~s ampa~<Y;," ·:,•,! 
·Y•.·sells'él 1 fáro ,:• .. ·,_,· .• · .. ;, • "\ 

.·,I)e ,mi•'salvacinn,~ .·, 
..._ 

. ·•: \ '•, ' ·.' .. ' ·, '' \ \ :) ' 11. ,·,t· 'I 

·: .A!coge ben•ig-ua•. , 
. : D-lis deprt?coci-0nes. · 
, ;y. mis peticiones , .. 
. Oye en .Lu ailiccion::- ·. 
, .i :, lládr.c .compasiva,,.:,., . 

. :· : Mis pesaies, .calina ; : , , 
.. Tenga alivio1 mi alm¡¡. 

Por Ju in tercesioo; ·. 
,,; ;· . U .... >-': 

• ; • 1 --

! : ; • Oye ,_: ~it.gc'n1 n·en~: .... 
· · ... Mis: ai''lsy' 11~.ntos; , 
· 0,ye, los ,queW'aütos · . 

De'rni éorazon : ' r • t . . • , . ~ , . -, . . , . . . . . . 

· .. · · .Alié'nd'é á1mis ruegos,, 
::,;'·Vlr e1h1hi'ida;.' . 

_: ''.''l))a:~-~ti ¡f ofra·.vída. · 
.. ''' '•Cefestial· mansión. · 

: l •¡ • , i ~ ; ! '.: ' ,.. ' 1 , , 

,, 1;~\t?••i:t!• 1 I'\·¡ • 

· '•!' :iOv.e . .,; ,Madte mia·, 
,M.is,:iristes .a~nto,s, : 

. - . 1~,ye,misJam<t'ntos, 
Oye.,11\i•oraeion;.;, ,1:: 

/ 
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Madre Dolorosa, 
Senora del Cielo 
Dame paz, consuelo , 
Y tu bendicion. 

FRANCISCO GARCIA CALATRAVA. 

SOBRE LOS MEDIOS DE EVITAR. LA PROPA

GACIOM DE FALSAS INDULGENCIAS. 

DECJIETUJI unn1s ET one1s.-Ex amlientia, Sanc
tísúmi dice U aprilís 1_856. _ .,_ 

«Por cuanto á la sagrada congre
gacioo de indulgencias y-~agradas .reli
quias se cometió por la Constitucion ]ti 
ipsi1 Pontificatus primordiis espedida 
ep 1 O de julio de 1669 por ·el Papa 
Clemente IX, de santa memoria , la 
f apr,ltad de resolver las. dificultades y 
dudas acerca de l<u reliquias de los. San
tos y de las indulge,1cias, de corregir y 
reformar /_os abusos que en estas mate
rias se introdujesen , dt1 proliibir que se 
impriman indulgencias f qlfas, apJcrif as 
y abusivas, de comprobar las que se ha
llan impresas, e.--caminarlas y /1ec!1a re
lacion al Romano Pontífice reprobarlas • 
en virtud de su autoridad., se han de-· 
nunciado muchas veces á dicha congre
gacion colecciones de indulgencias im
presas sin anlorizacion ninguna, sea 
con intencion culpable, sea por negli
gencia, y que á pesar de ser en lera
mente falsas , apócrifas y abusivas se. 
esparcen por varios lugares, resultan
do de ello e~rave inconveniente de que, 
son indncid!s en error los fieles I y las 
indulgencias mismas sirven de objeto: 
de escarnio á los enemigos de la santa 
Igl~sia. Por ~anto. la __ · Sagrada· Congre-'. 
gac1on·, reumda on JUnLa ge.neral en el, 
palacio Vaticano el <lia 31 9e, l\farzoi 
próximo pasado, ha declarado ; apócrÍ-; 
fas, nulas v abusivas muchas de tales! 
indulgenciás dadas á la estampa, y ha; 
sido de cliclámen qüe se recomiende á; 
los Ord(narios de las d1úce~i6_;~il q_l)e.se: 
hallan divulgadas, el cnm phm1er1HJ'.osac-; 
lo de los decretos espé<lidos en:es(a ina-; 
leria por la Sagrada Cóngrcgacion; : 

Demas de esto , no pudiéndose ave
riguar todas las colecciones; los libro_s, 
las hojas sueltas ele. , que contienen 
indicacion de indulpencrns abusivas. 
falsas y ap~~ifas. m prohibir con un 
decreto especial cada cual de los que 
se publican, Su Santidad el Papa Pio IX, 
Nuestro Señor, en audiencia de U de 
abril ele 1856 , confirmando con su au
loridad apostólica el precedente diclá
men de los Padres eminenlísinws, y 
deseando tambien que lodo cuanto res
pecta al inestimable tesoro de.las indul
geneias se hagá piadosa y santamente 
y si-n altrracio,, , ha ordenado, que por 
el presente decreto sean exhortados 
todos lós Ordinarios, dentro de los lí
mites de la solicitud que deben emplear 
si II cesar par~ bien d_el reháño del Sefior, 
á que velrn no solo para impedir en lo 
posible que circulen estas indulgencias 
faLrns y apócrifas y para que se aparJen 
de las manos dé los fieles , sinQ tam
bien para que se obsen·en los saluda
bles decretos de la Sagrada Congrega
cion, v sobre todos los relativos á la 
publicácion é impi~esio.n de dichas in
dulgencias, y en particular _el dt-crelo 
de 19 de enero de 1756 .• aprobado el · 
28 del mism,unes por el Papa .Bene
dicto XIV de santa memol"ia y cuyo te
n~r _es el si&uie~le. «Acredit~ndo una 
diaria espencnc1a c¡ue se expiden mu
chas concesione_s g~rierales de in,dulgen
cias sin conQcimieulode la lllÍsm~ Sagra
da CongrcgacionJo cual es fuente de nu
meros~s :ibusos y desói-den~s , ·despues 
de haber deliberado con madurez, ha 
declarado que IÓs qué: en ·aclelante ob
tengan semejantes concesiones gene
rales, _est~rim obligados. so pena de 
nulidad de la gracia conc~did~, á- en
tregar un ejemplar de ellas en la Se_cre
taría d~ dicha Sagrada Con~r~ga~i~n.,> 

Y a fin: de ·que sea mas ,faeil discer
nir las indulgencias~ ,·erdadérá!I' y'au
lénticas y las' falsas y, ·apócrifás ~ se · 
servirán lo!'; Ordinarios tener: pre.~nte 
lo que el enunciado'Pontífice ']Jenedic
to XIV, de feliz recordacion , ensena 
tan doctamenle sobre esla materia en 
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su obra De Sinodo diocesana. ~i des~ 
pues de lomadas todas las precaucion!1Ji 
quedase todavía alguna duda .respecto 
á la autenticidad y v~rdad de algunas 
indulgencias, deberán para conseguir 
Ja solucion conveniente, recurrir á la 
Sagrada,Congregacion. , , 

Dado en. ll.oma, en la Secreta na de 
la Sagrada Congregacion de indulgen
cias á H de abril de 1856.-Lugar del 
sello.~/. cardenal Asquini, Prefecto
A. Colombo, Secretario. 

DECRETOS DE LA SAGI\ADA ~ONGREGACION 

DE RITOS, 

Sobre la tr;aduccion del ~dinario de la Misa. 

Consulta. 

· Él Obispo de Langrés á los pies de 
V. S. desea humildemente saber, si es 
lícito traducir en lengua pátria y vulgar 
el ordinario de la .Misa y traducido im
primirlo con aprobacion del t1rdinario 
para uso de lo~ fieles. · 

Respuesta. 

En la Audiencia de S. S. el 6 de 
Junio <le 181>1.-Su ·santidad manda, 
que el obispo esponente amonl'sle á los 
traductores que se abstengan de su pro
pósito y prohiba la impresion y publi
cacion de semejante obra. 

Así está impreso en la obrita el Jo. 
ven Ct'istiano, de D. J. A. Delgado, 
Director espirilúal del colegio del Se
ñor Masarnau de .Madrid, impreso por 
Aguado en 1851. 

(La Cruz.) 

Pensamientos ~imjwrtantisimos que deben 
ocupar á mermdo el enttndimiento de 
todo cristiano que aspire á la perfeccion. 

lfal.!fl: 

MEDITACION PARA LA. SEMANA. 

nos dió Jesus; nuestro. maestro, en su 
última cena, lavando los pies á sus dis
cípulos. «Un nuevo mandato os .doy, 
que os ameis unos á otros como yo os 
he amado, dice el Señor.» · ., 

Por la tarde. El amor ardentisimo 
que nos manifestó nuestro divino Reden:
tor ü1stilli yen.do el Saolísimo Sacramen
tp. «Con grao deseo deseé comer esta 
Pascua con vosotros.» · 

l\f An~s por la mmiana. La fervo;.. 
rosísima oracion , agonía y sudor de 
sangre en el huerto. « Velad y orad pa
ra que no caigais en tentacion. Padre 
mio, si es de tu agrado aleja de mí es,
te caliz; mas no se haga nii voluntad 
si no la tuya.» 

Por la tarde. Los insultos, escar::.. 
nios, golpes y demás. trabajos que pa
só Jesus desde el huerto donde le pren
dieron has la la casa de A óás. «Como 
oveja fue llevado al matadero, y cuan
do le maltrataban no abrió su boca.» 

M1ÉRCOLES por la mmiana. Las bo
fetadas cruclísimas y otros infinitos 
oprobios con que fué atormentado Je
·sus toda la noche en casa del inicuo Cai'.'" 
fás. «Presentó su mejilla al que le heria, 
y como manso Cordero no abrió su bo
ca. A preuded de mí, que soy manso y 
humilde de corazon.» · 

·AJr la tarde. El espeso diluvio de 
éruelísimos azotes con que despedazáron 
sus inocentes y delicadas carnes hasta 
descubrirse los huesos, teniéndole ala
do álacolumna! «Todos mis amigos me 
abandonaron , · y los que me armaban 
asechanzas prevalecieron : el que yo 
amaba me.hizo lrnicion.» 

JuEvEs por la mmiana. La· corona 
de agudas y penetrantes espinas con 
que taladra~n la sagrada cabeza de Je
sucristo. «Todo el dia no hicieron mas 

LUNES por la maflana. · ·Considere-,· que volver y estender su mano con-
mos el gran ejemplo de humildad que• tra mí.» · 
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i; '. P.or. la tarde •. Cuando Pilátos lesa- c,C'I' cjué,buseais· y"a no eslá-:rqui/porqa-e 
có al halcori-¡_gritan:da cl-·populacho: cesucitó colno'-lo habiadic~o;»·•- 1 :-•,:; 

Muera Jeslis· y viva Barr.1bás. «Viña :. · ·•: -; · · : ':.-: ·, 
mia ,esaogida,, yo: te planté; ¿ cómo le ·. Por· la tarde; ·. Cómo· se·· ápare~ió 
has converticlo en·amargm•a -hista· cru- á su Santísin1a¡ l\fadrn;'á fa·: :~ingdalená 
cificarme y soltar á Barrabás?» y á sus: amados· disdpulos•;, Ap:.weciós~ 
, · Iluminad , .. Señor, mrs 'sentidos y' el Seiior á _su~ -disdpülos y :i~s _dij& 
-potencias para que mi entondirnieoto 110 · ·c,La paz :sea con :vosottlls: yo sdy, no 
-se, descarrie no.nea en• snsjuicios' ni lemais.»:Pid1amos·:-coin-0 los .. i:Iis:cí¡úilos 
mi ·corazon en sus deseos;·: por lapa- en Emaus-:-Qúedate .S~ño~-. ~bn nos'O'
sion y cruz de tu Hijo y nuestro Senor: -tros; Y n-0 o·s, dej_aré huerfanos·; ·me voy 
Jesucristo, que con ligo y el ~spíriln ! y volveré á vosbl'ros;: éoh · vosotros es
-Sant~ vi~e y. reina pol' los siglos de los 

I 
taré lodos los dins haeta la consumacion 

sisl~s~ Amen. . : .de los siglos. A:me:n ... , , : , _ . : .'. ••· _ 

''. VIERNES por la maiiana. Cuando: 
-.JesiJs: fu'e · <;onde nado. á muerte , -y le' 
:ca:rgaro-n el ignominioso peso de la Cruz. : 

El fimo: Sr. n: Ilc~n
1
aráo Francés f.ahallcro, 

A1wbispo de Zaragoza-, én 30 ele ago~to de 1838 
concét!i6 80 tlias ele il).uulgenciá pofcnda una de 
estas meditaciones. 

'!§!!!::! __ _ 
•• 1 

. ' '' -

ANUNCIOS. 

Verdaderamen le cargó · el ,: Señor eón : 
todas nuestras iniquidades. Cristo se: 
-hizo-, ob~(fü:lnte · por nos1,trós hasta . la 
mqcrte•; y mu'erle de cruz .• «fü;peré que 
-alguno stv ~ritristeciese co9migo. y no . . , . . . . . 
1}0 h'ubo ;: que alguno m_o consolase, 'y. . . ·se '1-iúa ~ácan:le 1~_! Len¿~~i·a· d~· cu
-no}_~ l~alle.)) . -~-ª de 'ia . r'ar;~ci-~-iaLd'e- ~lá-;.a~•~mbroz 

Por la tardq. Cuando en la calle! pueblo de iO_O vecinos, distan le tres 
de' Amargara encontróá su Santfs1ma leguas de _Toledo. El que la obtenga 
Mádre anegada en un mar de lágrimás. · percibi1·á:i-OO-Ors'.,inten~ionJ_ibÍ·~y-0tro,s 
«Oh vosotros cuantos pasais por el· ca.:.: ·emohímcntos. Las· solicitudes se ·,d'irigi-
-mino. considerad y ·ved si hay dolor rán. aiéura ·párro·co. _ . - , , 
igual: á· mi dolor.>> · · . . . . , 
-·u! !!·· . ',, '_,¡ 

'. 
1 S,\BADO-'J)Or lq mm1aña', Cuan~o en. 

el monte Calvario. le desnudaron:· y 'tOtEDO EN tA·~LtNO !' · 
disloca• on sus huesos. y le crucifica-' , . . ./. . . . . .. . · .\, 1 1 

rom: ctOiijo:~l t:1dron: Señor\, acllerda:-: .6. tl~scri~iQn hiq\órico-•ar~ísLipa tl~_Ja.,\11f1gt~Í~IC~ 
fíe' de -111i tnantlo estés en tu reir.o·,:1 res .. , Catedral y ~emas ~ificios not~ble~4q,~.s\a:cJn4ad. 
,pondiúlc- ;JPB11s, hoy estarás conmigo. · . '. •.,( t ;: : ,:L,i:L,: 
~n: el 'Purait-:o.»- - · · ·, · ·,,:- 1·:•,,.•,.; 

. :•,,. :. ,; "·'. Se avisa á los Sres. suscrilores que 

1: . Por, la trl/'ilP.: ~nando mtu~! ~ntte !.1~cieron l_a su~cri,cí_o~,lº;,.,./l\~-1~•·~o~.~ 
dt)s ·ladrotw:-;: y a v1s~a: de su atlig1dls1u. que _ha· sido concluido _el octavo; por 
~a l\ladrn. El-_. sol· se '.6~ur~ciól,:!!~a i 1~ ian!o pueden pasar,,}\·~~,~:~~~rl~-- aJ 
t~erra teml1lo, ~ .J~sus (~IÓ una voz, di-: . 'unto eú q' ue verificarórt áqueWa. 
ciando: «l1adre .nno, en tus,manos ,en- P -- ··· , _____ _ 
comiendo mi .espiritu.»: ,. ', , , :-; '. 

• , t . 

''.f ii\ . . ;; '• ;;J . 
TOLEDO;·-·· 

r . . DoMINGO;:Pº" la Jiwi1antL . . ,Soi glo~. 
i:iosa y. triunfo1~to _resuruc~cion,iEI a~- - ll'IPRENTA DE SlilVEilJAN0'. 1i.oPBZ n-Nnb, 
&el del Señor d1Jo a las santas mugeresi . · qALLÉ AN-CJJ.Al[N~-., S:i•"'.: ! 1 
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